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Se oomiprometeráii de modo ^epreso a. preetiar Jummeneo eu 
la toma de poeesióa de acatamieiLto a ios Pilziclplos Fundameo. 
tales del Movimiento Nadonal y demás Leyes Fmidameatales 
del Reino.

Acompañarán íoraosamente el recibo de haber abonado en 
la sDelegación AdminiMratlva la cantidad de 50 pesetas en con
cepto de derechos de escamen y 40 pesetas por fonnaotón de ex- 
pedientei

3.0 Las instancias se presentarán en la Delegación Admi
nistrativa de Educación Nacional de Zaragoza o en «uaJquier 
Organismo del Ministerio o en los Oobiemos dvUéls, pwliendo 
ser cursadas a la Delegación citada por las (Peinas de Oorreos 
con los r^ulsitos del articulo 66 de la Ley de P*rocedintieirto Ad
ministrativo.

La opoffltora prepuesta por el Tribunal calificador al tértnlnar 
los ejercidos presentará, dentro de los treinta dias siguientes a 
la propuesta, los documentos acreditatíTos de las conmeiones de 
capacidad y requisitos exigidos en el número 2.®, y habrán dé 
ser: certificado de nacimiento; certificado dei registro de pe
nales y rebeldes; certificado médico de no padecer enfemiedad 
«Kmtagiosa, y certificado de la Sección Femenina acreditando 
el Servido Social o la exendón.

4.0 Los ejercidos consistirán en las pruebas de carácter 
teórico y práctico que el Tribunal seña^, acreditativas de saber 
leer, escribir al dictado, resolver un prtAlema de aptloación de 
las cuatro reglas fundamentales de la'aritmética y las que acre
diten los conocimientos inherentes a la fundón de su. cargu El 
programa que el Tribunal redactará s« hará púbfice coa qumoe 
días de anteladón al comienzo de los ejercidos.

5.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, la De- 
legadón Administrativa remitirá a la Direcd^ General la lista 
de aspirantes admitidlas y excluidas para su publicación en d 
«Boletín Oficial del Estado».

6.0 Publicada la lista, el Grupo Escolar propondrá a la 
Direcdón General de Enseñanza Primaria, a través del Delegado 
AdministraUvo, el nombramiento de dos Maestras destinadas en 
aquél, t>ara constituir el Tribunal que ha de Juag^u- los «Jerddoe 
y la Delegadón Administrativa el Vocal secretarlo, que deberá 
ser un fundonario del Cuerpo General o del Técnioo-Adminls- 
truUvo, a extinguir, adscrito a la Delegadón.

7.0 isi Tribunal nombrado ptH* la Direcdón General anun
ciará la fecha, hora y lugar del comienzo de los ejerdolos oen 
quince días de anteladón, convocatoria que se publloará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se hará convocatoria única, decayendo en su derecho la opo. 
sltora que por cualquier círcunstanda no se presentase.

Si durante la práctica de los ejerddos se observara la vulae- 
uadón de lo dispuesto en esta convocatoria o cualqiúer otra 
Ibfraodón, las opositoras podrán reclamar ante ©1 Tribunal el 
mismo día de la infraedón o dentro del siguiente hábl)^

8.0 Verificada la califlcadón de los ejerddos, d TtáimnaJ 
elevará pxropuesta ai Ministerio de la solidtante que, por haber 
óbt^do califlcadón superior, merezca ser nombrada para el 
cargo de cuya provisión se trata, remitiendo actas de las sesio
nes celebradas y las Instandas de todas las solicitantes.

La propuesta no podrá hacerse más que a favor de una 
opositora.

9.0 Si la opositora propuesta por el Tribunal no presentare 
su documentadón denúx> del plazo señalado en el número 3.”, 
salvo caso de fuerza mayor suficientemente probado, o no se 
acreditasen las condiciones exigidas, no podrá ser nombrada y 
quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido Incurrir por falsedad en 
la Instanda a que se refiere la base 2.» de la presente cMivo- 
oatoiia.

En este caso el Tribunal formulará nueva propuesta, si pro
cediere, a favor de quien por, su puntuadón haya de ser desig- 
tiada en -sustitución.

Lo digo a V. I. para gu conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1965.

LOEIA TAMAYO

Bino. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de S de marsg de 1965 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer una vacante 
de Auxiliar femenino de Servicios Docentes en el 
grupo escolar «Marcelo Usem de Madrid.

Hmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxiliar femenino de Ser
vicios Docentes en el grupo escolar «Marcelo Usera» de Madrid, 
y dictaminado el proyedo de convocatoria ^ra su provisión 
por la Comisión Superior de Personal en sesión de 7 de enero.

Este Ministerio ha resuelto; ^
1.0 Se anuncia para su provisión en propiedad melante 

concurso-oposición una plaza de Auxiliar femenino de ^rvil- 
éílos Docentes en el grupo escolar «Marcelo Useia» de Madrid, 
tlotada con la remuneración anual de Sl.tXK) pesetas más dos 
ftéisuailidades extraordinarias, con al oúnMre MÚ4B4/4,

,ein derecbo a pasivos y debiendo afiliarse la designada al ré
gimen de Seguros Sodáles, esta^eoido para esta clase de per
sonal.

2.0 Las aspirantes dirigirán instancia al Dtreotor general 
de Elnseñanza Firmarla en el plazo de treinta días naturales, 
a contar desde el siguiente a la publicación de la i^esente ^ 
el «Boletín Oficial del Estado», en. la que declaren que reúnen 
dentro de este plazo todos y cada una de las fruientes con
diciones;

a) Ser española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Carecer de antecedente penales
d) Acreditar adhesión al Movimiento Nacional.
e) No padecer enfermedad contagiosa.
f) Tener realizado el Serviek) Social o hallarse «tewta.

Se comprometerán de modo expreso a prestar Juramento en 
la toma de poción de acatamiento a los pimcipiQS fimdaipwn- 
talee del Movimiento Nacional y demás Leyes fuadamenúi/les 
<jiel Reino.

Acompañarán forzosamente el recibo de' haber abonado en 
la Delegación administrativa la cantidad de SO pesetas en con
cepto de derechos de examen y 40 pesetas por formación de 
»q>edlente.

3.0 Las instancias se presentarán «n la Delegación adminis
trativa de Eiducación Nacional de Madrid, o en cualquier (Orga
nismo del Ministerio, o en los Gobiernos Civiles, pudlendo Ser 
cursadas a la Delegación citada por las oficinas de correos oon 
los requisitos del arrícülo 66 de la Ley de Procedimiento adminis
trativo. '

La opositora propuesta por el Tribunal calificador al termi
nar los ejercloios presentará dentro de los treinta dias siguien
tes a la propuesta los documentos acreditativos de las oonrii- 
cioaes de oapacidad y requisitos exigidos en el númwxi 2.o, y 
que habrán de ser: certificado de nacUniento, cartilícado del 
Registro de Penales y Rebeldes, certificado de P. E. T. y de las 
J. O. N. S. sobre adhesión al Movimiento Nacional, certificado 
módico de no padecer éníermedad contagiosa y eútificado de 
la Sección Femenina, aoreditando el Servicio &x»al o la exen
ción.

4.0 Los ejercloios consistirán en las pruebas de carácter 
teórico y práctico que el Tribunal señale, acredltativae de sa
ber leer, eecriblr al dictado, resolver un ploblema de apUoaetón 
dq las cuatro reglas fundamentales de la -aritmética y las (^e 
a^'^ten K>b conocimientos inherentes a la función de su car
go. ffl programa que el Tribunal redactará se hará público con 
(fuinoe días de antelación al comienzo de los ejercicios

5.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Dele
gación administrativa remitirá a la Dirección general ^ lista 
de aspirantes admitidas y excluidas, para su puMiearión en 
el «Bóletín Oficial del Estado».

6.0 Publicada la lista, ©1 grupo escolar propondrá a la Dl- 
reocióii General de Enseñanza Primaria a través del Del^^ado 
administratiTO el nombramiento de dos Maestras destinadás en 
aquél, para constituir el Tribunal que ha de Juagar los ejer
cicios. La Dirección General al nombrar el Tribunal designará 
el Vocal Secretario, que deberá ser un funcionario del Cuerpo 
General o del Técnico-Administrativo, a extinguir.

7.0 EJl Tribunal anunciará la fecha, hora y lugar del co
mienzo de los ejercicios, con quince días de antelación, convo- 
eatoria que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Se hará convocatoria única, decayendo en su derecho la 
€^X)sitora que por. cualquier circunstancia no se presentase.

Si durante la 'práctica de los ejercicios se observara la vul
neración de lo dispuesto en esta oonvocsaXoria o oualquier otra 
'infracción, las opositoras podrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo día de la iníraceión o dentro del siguiente día hábil

8.0 Verificada la calificación de los ejercicios, el Tribunal ele
vará propuesta al Ministerio de la solicitante que, por haber 
bbtenido calificación superior merezca ser nombrada para el car
go de cuya provisión se trata, remitiendo actas de las sesiones 

-jóelebradas y las instancias de todas las solicitantes.
La propuesta no podrá hacerse más que a favor de una opo

sitora.
9.0 Si la opositora pí'ópuesta por el Tribunal no presentare 

su documentación dentro del plazo señalado en el número ter
cero, salvo caso de fuerza mayor suficientemente probado, o 
no se acreditasen las condiciones exigidas, no podrá ser nom
brada y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incuirtr por fal
sedad en ^ instancia a que se refiere la base primera de la 
presente oonvooatoria.

Em este caso el .Tribunal formulará nueva propuesta, si pro
cediere, a favor de quien por su puntuación haya de ser desig
nada en sustitución.

Lo (Jigo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO

Ss, DhKiBtior geoerai de i^aseñartza Primaria. »


